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CUERPO OE BOMBEROS DE MARCELINO MARIOUEÑA

Examen espec¡al al cumpl¡m¡ento de la obligac¡ón de presentar al conseio de
Participación C¡udadana y Control Soclal, el informe de rend¡c¡ón de cuentas del
péÍíodo enero a dic¡embre de 20'15, confome lo establece el artículo lt de la Ley
Orgánlca del Consejo de Part¡c¡pación Ciudadana y Control Social, y demás
dispos¡clones relac¡onadas, en el CUERPO oE BOMBEROS DE MARCELINO
MARIDUEÑA, por el pe.íodo comprendido entre el I de enero de 2015 y el 3l de
mayo de 20í6.
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Ref: lnforme aprobado el
Cargo:
F¡rma:

\nt-\p¿v-nt-m3]-zo t+
Guayaquil,

Señor
P¡imer Jefe
cuERpo DE BoMBERos DE irARcELlNo MARIDUEÑA
Cantón Crnel. Marcelino Maridueña - Provincia del Guayas

De m¡ considerac¡ón:

La Contraloría General del Estado, en uso de sus atr¡buciones constituc¡onales y

legales, efectúo el examen especial al cumplimiento de la obligación de preseñtár al

Consejo de Partic¡pac¡ón ciudadana y control Social, el informe de rend¡ción de cuentas

del período enero a diciembre de 2015, conforme lo establece el articulo'11 de la Ley

orgánica del consejo de Participación Ciudadana y control Social, y demás
disposiciones relacionadas, del CUERPO DE BOMBEROS DE MARCELINO
MARIDUEÑA, por el período comprend¡do entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de mayo

de 20'16.

La acción de control se efectúo de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoria
Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas normas requieren
que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable, de que la
información y la documentación exam¡nadas no cont¡enen exposic¡ones erróneas de

carácter s¡gniflcativo, igualmente que las operaciones a las cuales corresponden, se

hayan ejecutado de conformidad con las dispos¡ciones legales y reglamentar¡as

vigentes, politicas y demás normas aplicables.

Debido a la naturaleza espec¡al de la acc¡ón de control efectuada, los resultados se

encuentran expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que

constan en el presente infome.

De conformidad con lo dispuesto en el alículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría

General del Estado, las recomendac¡ones deben ser aplicadas de manera inmediata y

con el ca rde

ejo, ¡rgk.
Provinc delGuayas



CAP¡TULO I

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

ilol¡vo del examen

El examen especial en el Cuerpo de Bomberos de Marcelino Maridueña, se real¡zó con

cárgo a ¡mprev¡stos del Plan Operat¡vo de Control del año 2016 de la Auditoría Extema

Oelegación Provinc¡al del Guayas de la Coniralorla General del Estado, y en

cumpl¡m¡ento a la orden de lraba.io 0151-OR1-DPGY-AE-2o16 y alcance 1404-DR1-

OPGY-AE-2o16 de 30 de noviembre y 7 de d¡ciembre de 2016, respect¡vamente.

Ob¡€tivo general

Veriñcar que la ent¡dad haya presentado el ¡nfome de rendic¡ón de cuentas

conespondiente al año 20'15, de conform¡dad con las disposic¡ones legales

inherenles en cada caso.

Alcanca del éIamen

El examen espec¡al cubrió el anál¡sis al cumpl¡miento de le obligac¡ón de presentar al

Consejo de Part¡c¡pación Ciudadana y Control Soc¡al, sl ¡nforme de rendición de cuentas

del perfodo enero a dic¡embre de 2015, confome lo establece el artícülo 11 de la Ley

OEán¡ca delConsejo de Participación C¡udadana y ControlSocial, ydemás disposiciones

relacionades, en el Cuerpo de Bomberos de Marcel¡no Maridueña, por el período

comprendido entre el 1 de enero de 20'15 y el 3l de mayo de 2016.

Base legal

El últ¡mo inciso del articulo 140 del Cód¡go Orgánico de Organizac¡ón Tenitorial,

Autonomia y Descentral¡zación, man¡f¡esta que la gestión de los servicios de prevención,

protección, socono y elinción de ¡ncendios, de acuerdo con la Constituc¡ón

corresponde a los gobiemos autónomos descentral¡zados municipales; para tal efeclo

los cuerpos de bomberos del país serán considerados como entidades adscritas a los

GAD Municipales, qu¡enes func¡onarán con autonomía adm¡nistrativa y financiera,

presupuestaria y opeftrliva.

u I^»



El Conc€jo Cantonal del Gob¡emo Autónomo Descentral¡zado Mun¡cipal del Cantón

Coronel Marcel¡no Maridueña, en ses¡ón ord¡naria de 31 de jul¡o de 2015 aprobó la

"Ordenanza de adm¡n¡stración y funcionam¡8nto del Cuerpo de Bomberos Mun¡c¡pal del

Cantón Cmel. Marcel¡no Maridueña'. En la citada ordenanza, en su pr¡mera alículo

establece que el Cuerpo de Bomberos Munic¡pal del Cantón Cmel. Marcelino

Maridueña, se constituye como una entidad adscrita al GAD Mun¡cipal, con autonomia

adm¡n¡strativa, operat¡va, financ¡eÍa y personería jurid¡ca propia confome a la Ley de

Oefensa contra lnc€ndios, su reglamento general y más normas conexes.

Estructura orgánica

De confom¡dad con el Estatuto Orgán¡co, la entidad cuenta con la s¡gu¡ente estruclura:

Objetivos de la ent¡dad

Cumplir y hacer cumplir la ley y sus reglamerfos.

Mantener al Cuerpo de Bomberos en ópt¡mas cond¡ciones de funcionam¡ento y

medios para una et¡ciente aienc¡ón al público.

Oeparlañeñlo de
Adm¡n¡straoón y



Tender a la tecnmcac¡ón del personal, mediente la organ¡zac¡ón y as¡lencia a

cursos periód¡cos de leoría y iécnicas bomberiles.

Recabar oportunamenle de los organ¡smos de recaudac¡ón de ¡mpuestos y tasas

que benef¡c¡en al Cuerpo de Bomb€ros la entrega oportuna de los fondos.

. Presentarse y d¡rigir las operac¡ones en un Sin¡estro.

illonto de recursos eramlnadoa

. Deb¡do a la naturaleza del examen, no g€ establecen montos de recursos a exam¡nar'

; ServiOores r€laclonados

Conslan en el Anexo 1-

c.ú1¿t



CAP|TULO N

RESULTADOS DEL EXA EN

S6gulmiento de recomendacionoa

La Delegac¡ón Provincial del Guayas de la Contraloría General del Eslado, em¡t¡ó el

¡nforme DR1-DPGY-AE-0042-2015 aprobado el 26 de enero de 2015, en el que consta

una recomendación relacionada con esta acc¡ón de control y que fue d¡rigida al Jefe del

Cuerpo de Bomberos de Marcelino Maridueña, con la finalidad de elaborar y presentar

el informe de rend¡c¡ón de cuentas a la c¡udadanía y posteriormente rem¡i¡rlo al Consejo

de Part¡c¡pación C¡udadana y Control Social.

Rendic¡ón de cu6nta3 anle ol Consojo ds Part¡c¡pac¡ón cludadana y Control Soc¡al

El Consejo de Pariic¡pación C¡udadana y Control Soc¡al (CPCCS), medianle oficio

CPCCS-PRE-2016-0259-OF de 18 de julio de 2016, pone en conocim¡ento a la

Conlraloria General del Estado, que el Cuerpo de Bomberos de Marcelino Maridueña,

no presentó el ¡nforme de rendición de cuentas del año 2015, ante el organismo en

menc¡ón.

Med¡anle ofic¡o OO1-DPGY-AE-CBMM-2016 de 5 de d¡ciembre de 2016 se sol¡citó al

Pr¡mer Jefe del Cuerpo de Bomberos de Marcel¡no Maridueña' nos proporcione

información sobre el cumpl¡miento de la obligación de presentar al Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, el ¡nforme de rend¡ción de cuentas del período

enero a diciembre de 2015; además se sol¡citó copias de los coreos eleclrónicos de

confirmación, mediante los cuales el ¡nforme de rendición de cuentas del año 2015lue

cargado en el sistema de ¡ntemet del Consejo de Part¡cipación C¡udadana y Control

Soc¡al.

Con ofic¡o 54 ADM-CBMM de 12 de dic¡embre de 20'16, el Primer Jefe de la entidad

exam¡nada, en la parle pertinente manifestó lo s¡gu¡enle:

" ...4. lnÍorme de Rend¡c¡ón de cuentas: se to realizó el 29 de Febrero en coniunto
con et GAD Mun¡c¡pal. Adiunto exped¡enle que deio (§c) el Ex Jefe del CBMM
qu¡en rcalizo (s¡c) lectura d ta ciudadan¡a del inÍome.- L¡nk v¡deo de Rendic¡ón de

óuentas: httpitnww.yourube.contuarch?v=RlYkvgE978.- 5. Copia cettil¡cada del
coneo electrónho de contimac¡ón: adiunto cop¡a del Registro de Rend¡c¡ón de

cJ! f{r)
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cuentas iue ex¡toso, pero al querer cargar la ¡nformac¡ón no se pudo ya que nos
salia que la lnst¡tuc¡ón no ha sido activada...".

Auditorla ev¡denció que en la d¡rección e¡ectrón¡ca proporc¡onada, se muestra el v¡deo

del acto realizado para la rend¡ción de cuentas del año 2015 de ¡a ent¡dad examinada

junto qon el GAD Mun¡cipal. En cuanto a los coneos elec{rón¡cos adjuntos, no

corresponden a la confirmac¡ón de heberse cargado ex¡tosamenle el ¡nforme de

rendic¡ón de cuentas en el sistema del Consejo de Partic¡pac¡ón Ciudadana y Control

Social.

Por lo expuesto, el Primer Jefe del Cuerpo de Bomberos de Marcel¡no Maridueña, que

actuó de¡ 1 de octubre de 20'15 al 31 de mayo de 2016, elaboró y presentó el ¡nforme de

rendición de cuentas a la c¡udadanía. real¡zado el lunes 29 de febrero de 2016t s¡n

embargo, no remit¡ó al consejo de Part¡cipac¡ón C¡udadana y Control Social a través de

la página web, ocas¡onando que este organismo encargado del mon¡toreo de rendición

de cuentas no verilique oportunamente el cumplim¡ento de las obligac¡ones respeclo de

su func¡onamiento, adm¡n¡slración y acciones de su trabajo, proced¡m¡ento que

incumpl¡ó lo señalado en el articulo '12 de la Ley Orgánica del Consejo de Part¡c¡pac¡ón

C¡udadana y Control Social; artículos 4 leira e) y 7 lelra m) de la Ley Orgánica de

Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡cal resolución PLE-CPCCS-041-29-12-

20'15 d€ 29 de dic¡embre de 2015, emit¡das por el Consejo de Partic¡pación C¡udadana

y Control Social y la Norma de Control lnlemo 100-04 Rendic¡ón de Cuentas.

Además, incumpl¡ó las atribuc¡ones y obligac¡ones prev¡stas en el art¡culo 77 núméro 1

letra h) de la LOCGE.

Con ofic¡o 00&OR1-OPGY-AE-CBMM-2016 de 23 de diciembre de 20'16. se comun¡có

resultados prov¡s¡onales al servidor relacionado con el comgntario, sin oblener

respuesta.

Posterior a la conferenc¡a final de resullados, el Primer Jefe del Cuerpo de Bomberos

de Marcel¡no Mar¡dueña, que acluó en el período de 1 de octubre de 2015 al31 de mayo

de 2016, med¡ante comunicación de 6 de enero de 2017, en la parte pertinente

manifesló:

" -..me rat¡l¡co en la ¡nfomac¡ón encontrada pot patle del examen espec¡al según
ol¡c¡o No. (D6-DR1-DPGY-AE-CBMI*2016 que no presenle (sic) el ¡nforme de

Y*,



rend¡c¡ón de cuenlas del año 2015 dnte el Conseio de Paftic¡pacbn Ciudadana
y control soc¡al. ..'

Lo man¡festado por el Primer Jefe que ac{uó del 1 de octubre de 2015 al 31 de mayo de

2016, rat¡fica el criter¡o de Auditoria, por cuanto se evidenció que no rem¡tió el ¡nforme

de rend¡c¡ón de cuentas del año 2015 al Consejo de Part¡cipación Ciudadana y Control

Social.

conclus¡ón

El Primer Jefe del Cuerpo de Bomberos de Marcel¡no Maridueña, que actuó del 1 de

octubre de 2015 al 31 de mayo de 2016, elaboró y presentó el informe de rendición de

cuentas a la ciudadanla, realizado el viernes 26 de febrero de 2016; sin embargo, no

fue rem¡tido al Consejo de Partic¡pación Ciudadana y control Soc¡al a través de la página

web, ocas¡onando queeste organismo encargado delmonitoreode rendic¡ón de cuentas

no verifique oportunamente el cumplimiento de las obligac¡ones respecto de su

func¡onam¡ento, adm¡nistración y acciones de su trabajo, incumpliendo el menc¡onado

servidor lo dispuesto en la normat¡va citada en el comentario.

Recomendación

Al Prlmer Jefe

1. Elaborará y presentará anualmente el informe de rendic¡ón de cuentas a la

c¡udadanía a fin de que conozca los avances de su gestión, documento que remitirá al

Consejo de Part¡cipación Ciudadana y Control Social, a través de su página web, de

acuerdo con los nismos, proced¡mientos y plazos establecidos por la normativa

vigente apl¡cabl pa el cumpl¡m¡ento de la obligación, la cal¡dad de

recomendac¡ones respec{ivas.información ida

Abg. José

Delegado

io Escala

1,*


